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RESOLUCIÓN No. 049 de 2021 
(02 de diciembre) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE ELEGIBLES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICO Y ABIERTO ADELANTAD0 POR EL 
cONCEJO MUNICIPAL PARA QUIENES ASPIREN A OCUPAR EL CARGO DE
PERSONERO(A) MUNICIPAL DE TOCA - BOYACÁ, PARA CULMINAR EL 

PERIODO LEGAL 2020-2024". 

CONSIDERANDO 
Que el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Politica establece que es 
función del Concejo Municipal "Elegir Personero para el periodo que fije la ley y los 
demás funcionarios que ésta determine". Por su parte el numeral 1 del mismo 
articulo establece que corresponde al Concejo "Reglamentar las funciones y la 

eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio." 

Que el articulo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 35 de la Ley 
1551 de 2012 establece que "Los Concejos Municipales o distritales según el caso, 
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo
constitucional, previo concurso público de méritos. Los personeros así elegidos, 
iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el 
último dia del mes de febrero del cuarto año." 

Que mediante Sentencia de Constitucionalidad C-105 de 2013 proferida por la 
Honorable Corte Constitucional se determinó que la realización del Concurso de 
Méritos para la elección del Personero Municipal no vulnera el principio democrático, 
las competencias constitucionales de los concejos, ni el procedimiento 
constitucional de elección porque a la luz del articulo 125 de la Carta Politica, tal 
como ha sido interpretado por esta Corporación, la elección de servidores públicos
que no son de carrera puede estar precedida del concurso, incluso cuando el órgano 
al que le corresponde tal designación es de elección popular. 

Que la Corte Constitucional en sentencia C- 105 de 2013, señialó que la elección de 
personero por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de un concurso 
publico de méritos, sujetos a los estándares generales que la jurisprudencia 
constitucional ha identificado en la materia, para asegurar el cumplimiento de las 
normas que regulan el acceso a la función pública, al derecho a la igualdad y el 

debido proceso; 
Que la setencia C-105 de 2013, señalo que "el concurso de méritos es un proceso 
de alta complejidad en la medida que supone por un lado, la identificación y 
utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para 
evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las 

destrezas de los participantes 

Que a juicio de la Corte Constitucional "tales concursos deben ser llevados a cabo 
por los Concejos, para lo cual pueden contar con el apoyo técnico y organizacional 
de otras entidades e instituciones especializadas. De esta forma, se facilita el 
acceso de personas de la región a dichos cargos y se respeta el ámbito de 
competencia de los entes territoriales en la designación de sus funcionarios" razón 
por la cual declaró inexequible que el Concurso de Méritos fuera adelantado por la 
Procuraduría General de la Nación, dejando la competencia exclusivamente en el 

Concejo. 

Que el Gobierno Nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, expidió el Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se fijan los estándares 
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minimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros municipales" 
Que, mediante el citado decreto, el Gobierno Nacional determinó los lineamientos 
generales del procedimiento que deben tener en cuenta los Concejos Municipales 
para la creación, reglamentación y realización del concurso público y abierto de 
méritos, con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y 
transparencia y garantizar la participación pública y objetiva para la provisión de 
este cargo publico. 
Que se hace necesario expedir este Acto Administrativo para establecer el 

procedimiento para adelantar el Concurso Público de Méritos 
con una lista de elegibles que permitirá integrar la terna de candidatos que se 

someterán a consideración de la plenaria del Concejo para la elección de Personero
Municipal cuando ello se requiera en cumplimiento de las normas antes citadas. 
Que mediante proposición aprobada mediante ACTA N° 032 de agosto 01 de 2021, 
la plenaria del Concejo Municipal de Toca - Boyacá, autorizó a la Mesa Directiva del 
Concejo Municipal de Toca - Boyacá, para iniciar el concurso abierto de méritos 

para la elección de personero municipal. 

que permita contar 

Que la mesa directiva del Concejo expidió la Resolución No. 038 del 30 de 
Septiembre de 2021 "POR LA CUAL SE CONvoCA Y SE ESTABLECEN LOS 
PARAMETROS PARA EL CONCURSO PÚBLICo Y ABIERTO DE MERITOS 
PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE TOCA -
BOYACA". 
Que en el ARTICULO 33. de la Resolución 038 del 30 de Septiembre de 2021 se 
estableció la Clase, Carácter, Puntaje Minimo Aprobatorio y Peso dentro del 
Concurso de las pruebas a aplicar en el proceso de selección. 

Que el día 23 de Noviembre de 2021 se publicaron los resultados definitivos de la 
prueba de Análisis de Antecedentes y se citó a la prueba de entrevista, a los 
aspirantes que fueron calificados hasta el 90%. 

Que el dia 25 de Noviembre de 2021 se desarrolló la prueba de entrevista por parte 
de la plenaria del concejo municipal de Toca, al cual asistieron los siguientes 
candidatos. 

Cédula 
1.049.622.331 

Nombre 
DIANA CAROLINA SOSA MONROY 

Que el dia 01 de Diciembre de 2021 se publicaron los resultados definitivos de la 
entrevista. 

Que, en mérito de lo anterior 

RESUELVE 

PRIMER0. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Dando cumplimiento al 
cronograma se publica la lista de elegibles: 

No. Cédula Nombre PUNTAJE 

1 
TOTAL (100%) 

68,98 % 1.049.622.331 DIANA CAROLINA SOSA 

MONROY 
SANDRA MERCEDES MOLINA 2 1.049.621.662 67,97 % 

LOPEZ 
RAUL FRANCISCO CAMPOS 

PENA 
3 3.174.292 57,37% 
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PARAGRAFO No. 1: La presente lista de elegibles se conforma en función de lo establecido en el ARTICULO 52 de la Resolución 038 del 30 de septiembre de 2021 que establece: "ARTICULO 52. CONFORMACION DE LISTA DE ELEGIBLES. Con los resultados de las pruebas el Concejo Municipal consolidará los resultados comunicados debidamente ponderado por el valor de cada prueba dentro del total del concurso abierto de méritos y elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles con la cual se cubrirá la vacante del empleo de personero municipal con la persona que Ocupe el primer puesto en la lista." 

PARAGRAFO No. 2: Agotadas las instancias según el cronograma del proceso, el día y hora de entrevista solo se presenta la señora DIANA CAROLINA SOSA MONROY con cédula 1.049.622.331, único candidato que culminótodas las etapas del proceso. 
SEGUNDO. PUBLICACIÓN. Ordenar que a través de la Secretaria General del Concejo Municipal se publique el presente comunicado, en la cartelera general y en la página web de la Alcaldía Municipai y comunicar a la Corporación Universitaria de Colombia IDEAS. 

Dado en el recinto del Honorable Concejo Municipal a los dos (2) dias del mes de diciembre del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

JOSE MIGUEL GUIO OCHOA 
Presidente del Honorable Concejo Municipal 

JHONATAN ÁLEXANDER PARADA CAMARGO 
Primer Vicepresidente 

DIEGO FÉRNÁNDO RODRIGUEZ BECERRRA 
Segundo Vicepresidente 
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